
P e r i o d i s m o  d e  i n v e s t i g a c i ó n  y  a n á l i s i s

El Ayuntamiento Ofrece Seguridad 
Jurídica a Familias de Bahía de Banderas

Valle de Banderas, Nayarit; El 
Jueves pasado en un evento 
realizado en el patio de la 
presidencia municipal, por 
segunda ocasión se entregaron 
actas de nacimiento rectificadas  
de manera gratuita, ya que por 
indicaciones del presidente 
municipal Héctor Paniagua 
Salazar y previa autorización de 
cabildo, ningún trámite personal 
de identidad, ninguna acta de 
matrimonio o de defunción,  
tiene costo alguno en ninguna 
de las oficialías de todo el 
municipio.

El programa de  rectificación de 
actas de nacimiento, estuvo a 
cargo del departamento jurídico 
que dirige la Lic. Angélica Janeth 
Palomera García, en coordinación 
con la Lic. Zita Mariela Cota 
Molinarez, las funcionarias 
llevaron  220 rectificaciones 
personales de ciudadanos 
originarios y avecindados en 
Bahía de Banderas. Los juicios 
se llevaron  de manera única y 
personal a los  juzgados civiles, 
integrando los expedientes y 
sobre todo promovieron los 
juicios sin ningún costo. Cabe 

señalar que los juicios de la 
rectificación de actas  tienen 
un costo promedio de 5 mil 
a 7 mil pesos cada uno, sin 
embargo  por indicaciones del 
alcalde el trámite y la entrega 
de este importante documento 
no tiene costo alguno para los 
beneficiarios.

De esta manera el presidente 
municipal Héctor Paniagua 
Salazar, expreso su beneplácito 
de poder contribuir a darle 
seguridad e identidad a sus 
gobernados. En el evento, el 
alcalde expreso, “si no hay una 
acta de nacimiento correcta,  
las personas tienen serios 
problemas de identidad, mismos 
que enfrentan sus hijos y sus 
nietos, por ello me complace 
poder servirles, ustedes saben 
que el llevar estos juicios son 
muy incómodos y se gasta mucho 
dinero, se necesita contratar un 
abogado para entablar un juicio 
civil y se requieren de 5 a 7 mil 
pesos,  dinero con el que a veces 
no se cuenta, por esa razón, me 
siento muy satisfecho de que en 
este gobierno, mis regidores se 
solidaricen con sus necesidades, 
las hagan suyas y las resuelvan”.

El presidente municipal, Héctor Paniagua Salazar agradeció a las funcionarias 
del departamento jurídico y del registro civil el apoyo a este programa.



Héctor Paniagua Salazar 
agradeció el trabajo realizado por 
el personal del departamento 
jurídico que dirige la licenciada 
Angélica Palomera, de la 
licenciada Ana Yusara Ramírez 
Salazar, directora del Sistema 
DIF Municipal y de Jhoana 
Brambila Curiel responsable de 
la dirección del Registro Civil, 
quienes contribuyeron a darle 
certeza jurídica e identidad a 
220 personas.

Numerología.

De los 220 juicios, la edad 
promedio  es la siguiente: el 46 
%  de las personas  tienen entre 
45 y 70 años de edad, el 38 % 
oscila entre los 25 y 44 años, el 
9% tiene entre 6 a 24 años y 7 % 
lo ocupan niños de 5 a 3 meses 
de edad. A la fecha se superó el 
50 % de los juicios corregidos y 
se espera que en poco tiempo 
se estreguen las actas que hacen 
falta.

La Lic. Angélica Janeth Palomera 
García, en coordinación con la Lic. 
Zita Mariela Cota Molinarez, son las 

que llevaron los juicios civiles.


